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1) 24/07/2019 2) Sonia Mónica BASABILBASO, argentina, nacida el 24/12/ 1966, viuda, D.N.I.
18.302.091, domiciliada en Boedo número 2255, Lomas de Zamora, Pcia. Bs.As. y Rodrigo Javier DURA,
argentino, nacido el 18/01/ 1971, soltero, D.N.I. 21.963.235, domiciliado en Juan Lavalle 1544, PB Depto.
“1”, Florida, Pcia. Bs.As. 3) “VENTA TEXTIL S. A.”4). Callao número 322, piso 22 Depto. “D” Cap.Fed. 5)
El plazo de duración 99 años contados a partir de su inscripción en la Inspección General de Justicia. -6)
La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o terceros, en asociación o en colaboración con
terceros, dentro de la República Argentina, las siguientes actividades: Fabricación, Producción,
Transformación, Distribución, compra, venta por mayor y por menor de artículos de blanquería, y de
mercaderías afines en general. accesorios para cocinas y baños, implementos y utensillos para el confort
del hogar, joyas, platería y artículos chapados, toda clase de indumentaria, ropa, prendas de vestir sean
masculinas o femeninas, en general y en especial, artículos tejidos e hilados, Lencería y sus accesorios y
derivados, calzados y demás artículos conexos, sean de cuero, plástico, lona o goma y accesorios.
mediante la compra venta, permuta, consignación, comisión, representación, distribución, transporte,
importación, exportación e industrialización de productos relacionados directamente con el objeto social.
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
los actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. Los trabajos que así lo requieran deberán
ser prestados por Profesionales con título habilitante. -7) El Capital Social PESOS CIEN MIL ($
100.000),8) La dirección y administración de la sociedad a cargo de un Directorio, con un mínimo de 1 y
un Máximo de 5 por 3 ejercicios. La Representación legal el Presidente y/o el Vicepresidente en su caso.
-9) La sociedad prescinde de sindicatura de conformidad con el Art 284 Ley 19550.- 10) - El ejercicio
social cierra el 30 DE JUNIO de cada año 11) PRESIDENTE: Sonia Mónica BASABILBASO. -
DIRECTOR SUPLENTE: al señor Rodrigo Javier DURA. Constituyen domicilio Especial ambos en Callao
numero 322, piso 22 “D”, Cap.Fed.. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 189 de fecha
24/07/2019 Reg. Nº 1793 Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635
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